
 
 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. Régimen transitorio aplicable a las pensiones de orfandad de Clases 

Pasivas, reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984. 

 

Los pensionistas de orfandad de Clases Pasivas reconocidas al amparo de 

la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984 que, en la fecha de entrada en vigor de 

la presente Ley, vinieran compatibilizando el percibo de dicha pensión con 

cualesquiera rentas o ingresos sustitutivos del salario, deberán optar por percibir una u 

otra. 

El derecho de opción al que hace referencia el párrafo anterior se podrá 

ejercer, por una sola vez, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la 

presente norma. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya ejercitado la opción, se entenderá 

que optan por percibir las rentas o ingresos sustitutivos del salario y se suspenderá el 

abono de la pensión de orfandad por meses completos hasta que cese la referida causa 

de incompatibilidad, sin perjuicio de que se tramite, conforme al procedimiento 

establecido, el reintegro de las mensualidades de pensión indebidamente percibidas.  

 

 

Segunda. Reintegro de beneficios en la cotización no deducidos con anterioridad a 

la entrada en vigor de la presente ley. 

 

El plazo de tres meses para solicitar el reintegro del importe de los 

beneficios en la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 

conjunta, en el supuesto a que se refiere el artículo 77.Tres de la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, se computará a 



 
 

 

partir de la fecha de entrada en vigor de esta ley cuando la falta de deducción de tales 

beneficios se haya producido con anterioridad a esa fecha.  

 

 

Tercera. Indemnización por residencia del personal al servicio del sector público 

estatal. 

 

Durante el año 2013, la indemnización por residencia del personal en 

activo del sector público estatal continuará devengándose en las áreas del territorio 

nacional que la tienen reconocida, en las mismas cuantías vigentes a 31 de diciembre 

de 2012. 

No obstante, quienes vinieran percibiendo la indemnización por residencia 

en cuantías superiores a las establecidas para el personal del sector público estatal 

continuarán devengándola sin incremento alguno en el año 2013. 

 

 

Cuarta. Complementos personales y transitorios. 

 

Uno. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones 

que tengan análogo carácter, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto 

en esta Ley. 

 

Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos en 

cumplimiento de lo dispuesto en  el artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para 1985, al personal incluido en el ámbito de 

aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se mantendrán en las mismas cuantías 

que a 31 de diciembre de 2012 siendo absorbidos por las mejoras que puedan derivarse 

del cambio de puesto de trabajo. 



 
 

 

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una 

disminución de retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado 

al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputarán las 

mejoras que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 

En ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de 

productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios. 

 

Tres. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal 

de las Fuerzas Armadas y de los cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía, así 

como al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social y al 

estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, y restante personal con derecho 

a percibir dichos complementos, se regirán por las mismas normas establecidas en el 

apartado Dos anterior. 

 

Cuatro. Los complementos personales y transitorios reconocidos al 

personal destinado en el extranjero se absorberán aplicando las mismas normas 

establecidas para el que preste servicios en territorio nacional, sin perjuicio de su 

supresión cuando el funcionario afectado cambie de país de destino. 

 

 

Quinta. Compensación fiscal por percepción de determinados rendimientos del 

capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 2012.  

 

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta disposición los 

contribuyentes que en el período impositivo 2012 integren en la base imponible del 

ahorro cualquiera de los siguientes rendimientos del capital mobiliario:  

a) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios a 

que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 



 
 

 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 

procedentes de instrumentos financieros contratados con anterioridad a 20 de enero de 

2006 y a los que les hubiera resultado de aplicación el porcentaje de reducción del 40 

por ciento previsto en el artículo 24.2.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

3/2004, de 5 de marzo, por tener un período de generación superior a dos años.  

b) Rendimientos derivados de percepciones en forma de capital diferido a 

que se refiere el artículo 25.3.a) 1º de la Ley 35/2006 procedentes de seguros de vida o 

invalidez contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006 y a los que les hubiera 

resultado de aplicación los porcentajes de reducción del 40 ó 75 por ciento previstos en 

los artículos 24.2.b) y 94 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas.  

 

Dos. La cuantía de esta deducción será la diferencia positiva entre la 

cantidad resultante de aplicar los tipos de gravamen del ahorro previstos en el apartado 

2 del artículo 66 de la Ley 35/2006 al saldo positivo resultante de integrar y compensar 

entre sí el importe total de los rendimientos netos previstos en el apartado anterior, y el 

importe teórico de la cuota íntegra que hubiera resultado de haber integrado dichos 

rendimientos en la base liquidable general con aplicación de los porcentajes indicados 

en el apartado anterior.  

 

Tres. El importe teórico de la cuota íntegra a que se refiere el apartado 

anterior será el siguiente:  

a) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los 

rendimientos a que se refiere el apartado uno anterior, aplicando los porcentajes de 

reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en su redacción 

vigente a 31 de diciembre de 2006, sea cero o negativo, el importe teórico de la cuota 

íntegra será cero.  

b) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los 

rendimientos previstos en el apartado uno anterior, aplicando los porcentajes de 



 
 

 

reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en su redacción 

vigente a 31 de diciembre de 2006, sea positivo, el importe teórico de la cuota íntegra 

será la diferencia positiva entre la cuota resultante de aplicar a la suma de la base 

liquidable general y del saldo positivo anteriormente señalado lo dispuesto en los 

artículos 63.1.1.º y 74.1.1.º así como la escala prevista en la letra a) del apartado 1 de la 

disposición adicional trigésima quinta de la Ley 35/2006, y la cuota correspondiente de 

aplicar lo señalado en dichos preceptos a la base liquidable general.  

 

Cuatro. Para la determinación del saldo a que se refiere el apartado tres 

anterior, solamente se aplicarán las reducciones previstas en los artículos 24.2.b) y 94 

del texto refundido de la Ley del Impuesto a la parte del rendimiento neto que 

corresponda a primas satisfechas hasta el 19 de enero de 2006, y las posteriores cuando 

se trate de primas ordinarias previstas en la póliza original del contrato de seguro.  

A efectos de determinar la parte del rendimiento total obtenido que 

corresponde a cada prima del contrato de seguro de capital diferido, se multiplicará 

dicho rendimiento total por el coeficiente de ponderación que resulte del siguiente 

cociente:  

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por 

el número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la 

percepción.  

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar 

cada prima por el número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro 

de la percepción.  

 

Cinco. La entidad aseguradora comunicará al contribuyente el importe de 

los rendimientos netos derivados de percepciones en forma de capital diferido 

procedentes de seguros de vida e invalidez correspondientes a cada prima, calculados 

según lo dispuesto en el apartado anterior y con la aplicación de los porcentajes de 

reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  



 
 

 

 

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida 

total, después de la deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de 

actividades económicas a que se refiere el artículo 80 bis  de la Ley 35/2006. 

 

 

Sexta. Complementos para mínimos en pensiones de Clases Pasivas causadas antes 

de 1 de enero de 2013.  

 

El requisito de residencia en territorio español y la limitación de la cuantía 

del complemento para mínimos a los que hace referencia el artículo 27.2 del texto 

refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 670/1987, de 30 de abril, no se exigirá ni será de aplicación, 

respectivamente, a las pensiones cuyo hecho causante sea anterior a 1 de enero de 

2013. 


